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Reunión de la Comisión de Hacienda y Crédito Público CD

Seguimiento Legislativo

Resumen

· El día 18 de julio de 2007 a las 11:00 horas se llevó a cabo la Reunión de Trabajo entre la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados y funcionarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para conocer las observaciones del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas respecto a la reforma fiscal, en particular a la CETU. 

· No se llegó a ningún acuerdo en particular y el Presidente de la Comisión de Hacienda solicitó al CEFP y a la SHCP reunirse para trabajar en conjunto un documento que explique las corridas de impacto de la reforma propuesta. 

Síntesis de la Reunión

Intervención del Director del CEFP, Edgar J. Nolasco Estudillo: 

Bajar la presentación aquí: http://estrategiatotal.org/ReformaFiscal/EvalCEFPCDdelCETU180707.ppt
Existen diversas implicaciones para las empresas, ya que no se deducirían prestaciones sociales como las cuotas del IMSS, INFONAVIT y AFORES. Tampoco permite el acreditamiento CETU contra el ISR basado en el extranjero. El CEFP solicitó aclaraciones más precisas por parte de la autoridad respecto a los siguientes rubros: 

A. Sujetos a la CETU 

· Se incluye todo tipo de actividades 

· No puede ser impuesto complementario al ISR en lo referente a las personas morales con fines no lucrativos ya que el ISR no los grava. 

B. Exenciones 

· Quedarían gravados todos los ingresos diferentes de cuotas que reciban los partidos políticos, los sindicatos obreros, Cámaras de Comercio y Asociaciones Civiles. 

C. Deducciones 

· No se aprecia un mecanismo de compensación con el ISR que permita eliminar diferencias entre varios ejercicios. 

· No se clarifica qué tipo de gastos serán deducibles para efectos de la CETU. 

· Se considera como deducibles la adquisición de bienes que forman parte del activo fijo y éste no incluye los pagos por adquisiciones de franquicias, remodelaciones, créditos mercantiles, etc. 

· Al no estar incluidas como deducciones las cuotas del IMSS, INFONAVIT y AFORES, adicionalmente tendría que pagarse el 19% por concepto de CETU. 

· La CETU gravaría con un 19% adicional el importe entregado para obras de beneficio social. 

Jose Manuel Perez Porrua, Jefe de la Unidad de Política de Ingresos:

SHCP señaló que efectivamente podría haber una afectación en la maquila mexicana, pero no de la manera como fue mostrada por el Centro. Porrúa se comprometio a analizar el estudio del Centro para ver los posibles caminos para que la maquila mexicana salga lo menos dañada posible. 
Comentó que la SHCP está haciendo todo lo posible para apoyar a los legisladores para contar con una iniciativa condensada. 

Respecto a la deducción de donativos, señaló que éstos no son deducibles dentro del esquema de la CETU, pero pueden ser deducibles por el ISR. 

En cuanto a la nómina: porqué se propuso que fuera no deducible?  Subrayó que todo concepto que fuera acumulable pudiera ser deducible. La CETU fue un ingrediente importante para lograr la mayor simetría posible. Si permiten que se deduzca el salario, se tendría también que gravar al asalariado para poder mantener esa simetría de la tasa única. La SHCP en esa hipótesis le hubiera dado un pretexto a las empresas para reducir el salario de sus empleados, por lo que se está gravando a las empresas, no se busca gravar al trabajador. 

Intervenciones de Legisladores

El Diputado Antonio Soto (PRD), comentó que es necesario un análisis más de fondo respecto a la situación de las contribuciones a la seguridad social (SAT, IMSS, INFONAVIT). De igual forma solicitó analizar la situación de empresas que han invertido en maquinaria, construcción que han aplicado el sistema actual del ISR. Se está buscando aplicar tasa igual, para tasas desiguales. 

El Diputado Enrique Serrano (PRI) solicitó que se analicen todos los casos ya que el tiene algunos datos en el que observa que muchos sectores se verán afectados de una gran manera. Asociaciones civiles que prestan servicios de guarderías al seguro social. Van a ser sujetos o no del impuesto?
Por su parte el Diputado Aguilar Solís (PRI) señaló que la inciativa ya la mandó el ejecutivo, ahora el análisis esta en la Cámara de Diputados. Le pide a la SHCP que precise sus comentarios, ellos ya no son los que deben de volver a analizar la iniciativa. Propone cruzar los números del CEFP con la  SHCP.
En su intervención, el Diputado Manuel Minjares (PAN) refrendó que es de máxima importancia analizar la situación del sector social, principalmente el de las maquiladoras para que sean afectadas lo menos posible. 
El Diputado Bravo (PRD). Cuestionó los mecanismos para evitar el impacto en el sector social, se ha reconocido que si hay un impacto al empleo, en las puntas y en los extremos. Comentó que no entiende porque el Centro de Finanzas Públicas puede mostrar las corridas financieras y la SHCP no las ha mostrado.

Diputado Ludlow (PAN), la CETU es un impuesto que pega directamente en el empleo. No se trata recaudar a costo de lo que sea. Entiende que han sido eliminados muchos gastos, pero porque quitar el gasto de la nómina y las prestaciones. Hay que buscar que las empresas que tienen mano de obra no se vean afectadas. La CETU si va a afectar de gran manera al empleo y a las distintas empresas.

Diputado Calzada (PRD). Propuso que el Centro de Finanzas profundizara en sus estudios, porque cree que es importante conocer el impactu que va a tener la CETU en los trabajadores. 

Hizo un llamado a la SHCP para que presenten todos sus estudios y análisis respecto a la Reforma Hacendaria, pidió que la Secretaria comprometiera una fecha para la entrega de todos estos.

Pide al Centro que abunden en el tema las inversiones. Cuestiona si va a haber una mayor desigualdad económica en México.

Diputado Juan Guerra (PRD). De igual forma, solcitó, como en otras ocaciones, ver las corridas por parte de la SHCP. No hay que tomar modelos de otros países que tienen una situación económicamente distinta a México, hay que aprender de ellos, pero son distintos (en referecia a la presentación del caso de Irlanda); hay formas de eliminar privilegios pero no pegándole al que genera empleos.

Asistentes de la Comisión de Hacienda y legisladores invitados: 

Comisión de Hacienda y Crédito Público

Mesa Directiva

Estefan Chidiac Charbel Jorge (PRI), Presidente
Flores Domínguez Emilio Ramón Ramiro (PAN), Secretario.

Soto Sánchez Antonio (PRD), Secretario.

Garza Garza Horacio Emigdio (PRI), Secretario.

Arvizu Rivas Aida Marina (PASDC), Secretario.

PRI

Aguilar Solís Samuel 

Chaurand Arzate Carlos 

PAN

Aguilar López José Alejandro  

López Cisneros José Martín

Ludlow Kuri Lorenzo Daniel

Mawaad Robert Luis Xavier 

Minjares Jiménez José Manuel 

Parra Jiménez Dolores Ma. del Carmen  

Salum del Palacio Jorge Alejandro  

PRD

Bravo Padilla Itzcóatl Tonatiuh  

Calzada Vázquez Francisco Javier

Guerra Ochoa Juan Nicasio  

Trejo Pérez Pablo 

Legisladores Invitados:

Dip. Moises Alcalde Virgen (PAN)

Dip. Carlos Rojas (PRI)

Dip. Enrique Serrano Escobar (PRI)

SHCP

Jose Manuel Perez Porrua, Jefe de la Unidad de Política de Ingresos
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